
CONVENIO DE LIBRANZA EMPRESARIAL 

Entre los suscritos a saber:  

De una parte, VELOCRÉDITOS S.A.S., sociedad legalmente constituida, conforme a las leyes 

colombianas, identificada con NIT 900 536 481.  

 

1. El presente convenio tiene como objetivo permitir a los trabajadores de las empresas que 

accedan voluntariamente a créditos otorgados, por VELOCRÉDITOS S.A.S. autorizando el 

descuento directo, de las cuotas correspondientes, a través de la nómina.  

2. Los descuentos se realizarán únicamente, cuando el trabajador haya otorgado, autorización 

expresa y escrita del trabajador beneficiario del crédito, mediante el formato de libranza o 

autorización de descuento correspondiente.  

3. (obligaciones de la empresa) se compromete a efectuar los descuentos autorizados por 

los trabajadores y a transferir dichos valores a VELOCRÉDITOS S.A.S. dentro de los plazos 

establecidos. 

4. El empleador, informará a VELOCRÉDITOS S.A.S. cualquier novedad relacionada con el 

vínculo laboral del trabajador que pueda afectar el descuento por nómina. 

5. PROTECCION DE DATOS. Las partes se comprometen a cumplir, las disposiciones 

establecidas en la ley 1581 de 2012. Protección de datos. 

6. En caso de retiro laboral del trabajador beneficiario del crédito, el empleador deberá informar 

a VELOCRÉDITOS S.A.S y efectuar los descuentos autorizados sobre liquidaciones cuando 

la ley lo permita. 

7. En caso de retiro del trabajador por cualquier causa, el empleador, se obliga a informar a 

VELOCRÉDITOS S.A.S.  de manera inmediata la novedad laboral, y efectuar el descuento 

autorizado, sobre la liquidación final realizando el giro efectivo de los valores retenidos. 

 

 

En constancia se firma en la ciudad de_____________ a los días ___ del mes de ___ del año______.  

 

 

Cordialmente.  

_________________ 

 

 


